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RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza a
«Eléctricas Reunidas dr Zaragoza. S. A.». la mo
di/icaeión de la Unen de transpOrte de e'Jie1'gfa eléc
trica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Zaragoza, a instancia de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza. S. A.», con domicilio en Zarag~ calle
San Mipel, número 10, soUcit,ando autorización para modifi
oar una línea de transporte de energia eléctrica,. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dirección General, a propuest-a de la Sección correl5
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «.Eléctricas ReUnidM de Zaragoza, S. A.», la

¡;modificación de la actual linea de transt>Ort.e de energía eléc
trica, trifásica, doble circuito a 132 KV. de tensíÓ11. Alias!'""
ZaragOh.,que rué autoriZada su instalación por )j, ext1n~
])lrl!etió!l General de 1lu\ustr\a oon fe<ha e de <létubnl d. llH't,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

VILJ,AR PALA8I

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Medicina de la Universtda4
de Sevílla l4 plaza de profesor agregado de «Oto
rrtnolarlngoIogla».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 108 preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de lullo, sobre Estructura de 1&$ FAcultades
Universitarias y su· Profesorad.o: .. en la Ley de ~tos
vigente. y en el Decrete 1248/1967. de I de junio, de ordena
ción. de la Facultad de Medicina,

Este· Ministerio ha dispuesto:

PrUnero.---se dota en la Facultad de Medicina de la uni~
versidad de sevilla la plaza de Profesor agregado de Univer
sldad de «Otorrlnolarlngologla». c¡ue c¡uede.rá _te. e.1 De
partamento de «otorrinolaringología», constituido en dtcha Jl'a...
culte.d. .

Segundo.'-La dotación de la pl~ de Profesor aa:reiado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos eeonórhicoa
desde 1 .de enero del corriente año.

Lo digo a V..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de febrero de 1969.

•El Ministro de Educación y Clencla.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

iglesia. que es el panteón local de homb..... Uustree y alben!e.
fundamente.les obras de arte, fué ya deeJare.de. Monumento HI8
tórlco Artlstlco en 3 de Junio de 1931. Entre otrosv~ ele
mentos que el edificio en su conjunto contiene destacan los dos
her_ patios de la oegun<le 'mltad del nlClo XVI '1 1& Prlmi
tiva escalera de monumentales propore1ones cubierta por un es
pléndido artesón morlsco de ocho f&l_ oon SU &I"""e.tn del
que penden dos pifias. todo ello de hermos&& lacerlllS. El altlslmo
iócalo de azulejos de clavo, magnifico ejemplo de la eertmlce.
de 'rrlana. del slglo XVI, que exorna el empllslmo Parat1info.
es otro. de los elementos de fundim1éntal Interés.

Es,; pués,. necesario proteger· este edUic10 para aseeurar la
conServación. de sus valores e8en<:1ales, y a tal firi. a pro¡;n¡eBta
del Ministro de Educaclón y Ciencla y preVia denl>éiAelOln del
Consejo de MiIi1stros en su reunión del día veinticuatro de enero
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero.-Se declara Monumento Histór1co Artistico
el edlflclo de la ant!g\1e. UIllv_dad Llterarla, de _.

ArticUlo ._000.-1.& tutele. de este monumentoLc¡ue q_
baJo 1& protocción del Eotado, será eJerolda, a tra_ de la DI
rección Genere.1 de Bellas Artes. por el _o de I:duculón
y ClencIa. quedando fe.culte.slo este Dep_ente para cIIcte.r
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor dearro11o
y ejecución del presente Decreto.

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO

Ja MIll-... d.~ .ilUlaCl6D 7 Clelicla.
JOSlll Lll18 V'lLLM\ PALA8I

de MIDls\rQ8 en au reunlón del dIa cinco de febrero de mU no___lf. '1 nueve,

DISPONGO:

_Articulo muco.---Para realizar la completa restauración del
caotll1o de 00l'le. (Cácerefl) y la revalorlzacl6n de tan noble mo
nUlllento, IIlcltllC\O en el !llapa-inventarlo de cMtlllos de E!lÍla!ie.,
se decItoI'a de \ltIl1dad pdbllce.. a los efectoe que deterlUllla el
ar~cU1o diez de la Ley de dlecloéle de dlctettlbre de mu nove
c1i1'ltol e_ta y cuatro. la e.dc¡ulslclótl de loó Inmuebles y
__~ e. los muros de dloho cll!ltlllo, debiendo he.
.- oíta idI¡_IM con careo al ctédlto dleclooho punto cero
~ __ y uno ilel preeUPuesto de gl.8tol del De·
p~ para el bienio mil noveclentos sesenta y ocho··mil
noyrectetltoa sesenta y nueve.

Atl lO dilpOñlo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tren di febrero dé mil noveo1entos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO .

El M1n1stTO de !:ducael0n '9 Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 31111969. de 13 de febrero, por el que
se declara Monumento HUtórico Artístico el Pa·
lacio de CamUzas, de Barcelona.

El palacio del Marqués de ComUlas, de Barcelona, una de las
m'" IIIlp<;rtelltee _ de I.1'llUltéctUl'e. cIvll de .e.ráoW prl.
vlldO tII ac¡tItIIlto Oludad. tiene su erigen en la e.u_ c¡ue
0_ el pnm... MlltIlUÑ de Culellá, en mil sete<dent08 dee.
pare. _ JI\l«'tflO '1 _tabas en le. Torre de Pu_t_ y
_ "" el _ qlle lIelabe. libre el derrlbo de le.íl toRltI·
e__.d•• en ella. lilll mil _ ....too eetauta '1 .....tro
comenzaron las oNsa y se construyeron las fachadas de la
ramblar el jardfn. El palacio ae terminó en mil .setecientos no
venta.

De 1&1 tr. faabaclAB de! P&1ae1o. del máBsencillo estilo neo
.Iáaloo, 1& de la l'lIIÜIa fl1é _e. por J. 'Jl'laUlller a prlncl·
plen <le! elPo XIX, y la del Jardln, por _ Pla cE! VI·
gatill, en Inll _lentos oehelllf. y cinco. De 1& deooraelótl in
_ ole 1& ....... lo mejor con.oervadQ .. el salón• ..., puertu
<le 1.. una fl.... moklura. I!ln loo lienzos de pared
se~ 1.. plafoneo. mnt__ por .VII"*"'. 1IIl
la parte baja van otras pinturas de la misma mano, algunas
rodeadu de espejos. guirnaldas y amorcillos.

Este 1mI!'ottante ed1f1Clo e! del mismo ca.rá.cter que otroB.
ya declaraitos monumentos h1Stóñ<lO"8.t't1sticos, como son los
de la ·oaUe Monteada, la Casa del Arte Mayor de la Seda y el
Pala.eto 4e la Vtrteitla, Y merece ser inclUido en el Catálogo
Monumente.l de EsPalla.

Por 10 expuesto. a propuesta del Kinistro, de ,EducaciÓll Y
Ciencia y rrev1a deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de día veinticuatro de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-se declara Monumento Histórico Artístico
el PAlacio de CottJ1ll.... de Barcelona.

ArtiW10 ~do.-J:sta declaración comprende únicamente
el cuerpo del Patacio propiamente dicho, que forma esquina a
las ramblas y a la calle de Puertaferrisa.

Articulo tercero.-La tutela de este monumento, qUe queda
bajo la próteeclón del Estedo, será ejercida a través de la Di
re6elól1 Oén'ernJ de llenas Artes. Por el Minlllterlo de Edueectón
y O~al que se fl\CUlte. pare. dietar cuanta. dlspoelclones
s9.n neceau1as 'Pat.. el mejor desarrollo y ejecución del pre
sente Oecreto

AJl 10 dilPotlIO -por el presente Decreto. dado en Madrid
a tteCé de fébrero de mil novecientos sesen~a y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 31211969, de 13 de febrero, por el que
se declara Monumento Histórico ArtisUco el edifi·
cio de la antigua l1ntversí4ad Literaria, de Sevilla,

El ed1f1eio de la ant1gua Universidad Literaria, de Sevilla,
tanto por su historia, unida desde siglos al cAlma maten> sevi
llana. ~opor la calidad artiat1ca de su conjunto, de noble
~ _1Intlata. <lM_ can 5!lnlfléaclón fund_tal en
el eIlWllll> de loa monumentoB 1I1sPaleflllU de prIllIer tIbIO. su


